
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica,   doce  (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:             Sucesión doble e  intestada 
Radicado:         25851-40-89-001-2021-00035-00 
Demandante:   Adriana María Jiménez Bustos 
                            Fernando Jiménez Bustos  
Causante:         Leonor Rosa Lilia Bustos de Jiménez 
                           José Fernando Jiménez Hernández   
 
 

 
A fin de continuar con el trámite del proceso, con fundamento en el artículo 501 del 
C.G.P., se convoca a las partes y a sus apoderados a la audiencia de inventarios y 
avalúos, que se llevará a cabo de forma virtual, el día viernes 5 de noviembre de 2021 
a partir de las 10:00 a.m.  
 
    

Notifíquese 

 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 
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